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AUTORIZA COMETIDO A FUNCIONARIOS
QUE INDICA.

DEcREro No 779q
cnrt-lÁN ue¡o, Z l DIC Z0Zl

VISTOS:

a) Lo establecido por la Jurisprudencia
Administrativa de la Contraloría de la República, y lo preceptuado en la Ley N' 18.883,
Estatuto Adm¡n¡strativo para funcionarios munic¡pales, sobre horas extraordlnarias.

b) Las facultades conferidas en la Ley N" 1 8.695,
Orgánica Constituc¡onal de Municipalidades, v¡gente. El DFL No 1-3063 de '1980, que
d¡spone el traspaso de los Establecimientos de Salud a las Municipalidades. La Ley No
19.378 que establece el estatuto de atención primaria de salud municipal

a) Los Decretos Alcaldicios No 3774105.07 .2021
y Decreto Alcaldicio N' 3881/09.07.2021, mediante el cual se nombra y delega
atribuciones en ¡a Sra. Administradora Municipal, respectivamente, Decreto N'
37 31129.06.2021, el cual modifica Decreto Alcaldicio N' 755/05.02.2021 y Decreto
Alcaldicio N "4485/10.08.2021 que designa a Don Rafael Bustos Fuentes como
Secretar¡o Municipal Subrogante Decreto Alcaldicio N'3734/30.06.2021 med¡ante el
cual nombra Directora (R) del Departamento de Salud Municipal. Decreto Alcaldicio N'
3115114.O9.2021 El cual aprueba Reglamento lnterno sobre Cometidos Funcionarios y
Comisiones de Servicios de los Funcionarios Municipales.

b) Cometido Funcionario de fecha 1711212021

del Sr. Nelson Llanos Troncoso. TENS del Centro de Salud Familiar Dra. Michelle
Bachelet Jeria mediante el cual solicita autorizac¡ón para asistir a lnstituto
Teletón, ub¡cado en los Acacios N" 8 San Pedro, en la Ciudad de Concepción,
con la final¡dad de acompañar a paciente Cristóbal Aravena González, el día
2111212021 en jornada de 1 0:00 a 16:00 horas.

c) Cometido Funcionario de fecha
1711212021 del Sr. Eduardo Martínez Pereira. Conductor del Departamento de

Salud, mediante el cual solicita concurrir a lnstituto Teletón, ubicado en los

Acacios N'8 San Pedro, en la Ciudad de Concepción, con la finalidad de

trasladar a paciente Cristóbal Aravena González, el dia 2111212021, en jornada

de 1 0:00 a 16:00 horas, el cual deberá ser trasladaijo ida y vuelta desde su

domicilio a lnstituto Teletón en ambulancia.

d) Autorización dada con fecha2111212021

por la srta. Directora (R) del Departamento de salud de la llustre Municipalidad

de Chillan Viejo y necesidades del Servicio.

DIRECCION DE SALUD MUNICIPAL
lvtunicipatidad de Chillán Viejo

CONSIDERANDO:
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-W [T DIRECCION DE SALUD MUNICIPAL
Municipatidad de Chillán Viejo

DECRETO:

r.- ENCOMIENDASE al Sr. Nelson Llanos

Troncosoc.l'N"13.129.879-KyalSr,EduardoMartínezPereira,C'1.N"
t s.6os.¿za-0, conductor del Departamento de salud Municipal de chlllán Viejo'

p;;; il"; dia 21t12t2)21viajen at tnst¡tuto Tetetón, ubicado en los Acacios N'
'á San Pedro, en la Ciudad de Concepción con la finalidad de acompañar a

paciente quien tiene control médico y posteriormente debe ser trasladado a su

domicilio en ambulancia.

2.- El v¡aje se realizará en ambulancia de

propiedad del Departamento de Salud Muñicipal, Placa Única PZ CD - 40'

conducido por Don. Eduardo Martinez Pereira'

3.- PÁGUESELE Viático al 40% según lo

señalado por disposiciones legales vigentes y peaies, según las. tarifas

establecidás en la Plazas de Péajes e ingresos entre la ciudad de Chillán y

Concepción.

4.- IMPÚTESE el gasto correspondiente a

04.006 ylo 21.02.004.006, denominadaoviático a la cuenta
"coMlsloNES DE vtctos N EL PAIS", del presupuesto de Salud

Municipal vigente
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